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Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd:

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:15 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Veeduria Ciudadana Florencia <veedurias.ciudadanas.florencia@gmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 15:46
Subject: 
To: <juridicaaguasflorencia@gmail.com>
Cc: <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>, <regional.caqueta@procuraduria.gov.co>

Florencia 15 de noviembre de 2022

 

SEÑORES

AGUAS DE FLORENCIA

CARLOS EDGAR OCHOA LEAL

GERENTE. GENERAL

EDWARD CAMILO TÉLLEZ LOSADA          

ABOGADO CONTRATISTA

CARRERA 12 15 ESQ P 7 BRR CENTRO

FLORENCIA, CAQUETA

 

REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA 002-2023

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO INCLUYENDO LA
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN, REPOSICIÓN,
MODERNIZACIÓN Y COMPRA DE ENERGÍA PARA EL SISTEMA EN EL SECTOR URBANO Y
RURAL DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ.

 

Una vez realizada la revisión del proceso de la referencia se formulan las siguientes observaciones
las cuales se solicita se respondan de manera técnica, amplia y suficiente con el fin de garantizar la
transparencia del proceso y la pluralidad de oferentes:

 

OBSERVACIÓN 1.

CONTRATANTE INTERVENTORÍA



Si el prestador del servicio de alumbrado público en el municipio de Florencia Caquetá son las
EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. ESP   la cual es la que debe realizar la
contratación respectiva, bajo que modalidad se   está contratando por parte de las   EMPRESAS
PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. ESP   una actividad que quedó descentralizada en la
empresa FLORENCIA ALUMBRA, se solicita informar   y certificar el documento por el cual
FLORENCIA ALUMBRA o el MUNICIPIO DE FLORENCIA delegó nuevamente la prestación del
servicio no domiciliario de alumbrado público a la empresa EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE
FLORENCIA S.A.S. ESP  si esta a su vez lo descentralizo en FLORENCIA ALUMBRA, al tratarse de
un impuesto de destinación específica, el mismo no puede ser administrado por las EMPRESAS
PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. ESP   ya que el prestador del servicio es FLORENCIA
ALUMBRA.

 

OBSERVACIÓN 2.

PRESUPUESTO Y VALOR DE LA INTERVENTORÍA

Revisado el proceso se presentan serias diferencias en los valores de la interventoría, se informa de
un valor de Así las cosas, y dado que el presupuesto para el presente proceso  se informa asciende a
la suma de MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS
($ 1.150.968.000.oo), a razón de NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL
PESOS ($ 95.914.000.oo), M/CTE, de pago mensual, se solicita se anexen en los documentos del
proceso las vigencias futuras entregadas a la empresa FLORENCIA ALUMBRA, encargada de
prestar el servicio, así mismo se publique   el ESTUDIO TÉCNICO DE REFERENCIA conforme a lo
definido en la Resolución CREG 101-013 de 2022 y   los respectivos valores de la interventoría que
como se explica se definieron por un periodo de 12 meses.

En el punto 11.3- plazo   de ejecución: se informa El plazo de ejecución del contrato será de 25 años
contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, previa aprobación de las garantías y
suscripción del acta inicio. Este término podrá ser prorrogado, en caso que así lo requiera el esquema
para la prestación del servicio alumbrado público.

Lo anterior conforme el modelo financiero contenido en el Estudio Técnico de Referencia ETR tal y
como lo establece el Art. 29 de la Ley 1150 de 2007, el Art. 351 de la Ley 1819 de 2016 y el Art.
2.2.3.6.1.3. del Decreto 1073 de 2015 y demás normas.

Así las cosas, se definen dos cosas contrarias, presupuesto para un año y plazo del contrato para 25
años, también se solicita se adjunte el modelo financiero contenido en el ETR realizado por el
municipio y el cual debe ser publicado en la página web del mismo, el cual sirvió como insumo para
definir el valor de la interventoría.

 

OBSERVACIÓN 3.

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

Se solicita una experiencia general que no tiene ningún valor ni contratos en el sector de alumbrado
público, para el caso de la específica se solicita que los contratos con los cuales se pretenda acreditar
la experiencia específica, además de cumplir con la codificación de bienes y servicios, su objeto debe
estar relacionado con la construcción y/o interventoría de proyectos eléctricos y/o alumbrado público.

SOLICITUD

Se solicita que la experiencia GENERAL y específica sea de CONSULTORÍA únicamente y para el
caso de la experiencia específica sea de interventoría de alumbrado público y no de construcción de
proyectos eléctricos ya que esto no está relacionado con el objeto de este contrato. 

 

OBSERVACIÓN 4.



EQUIPO DE TRABAJO

OBSERVACIÓN

Se solicita se realicen las siguientes modificaciones así:

DIRECTOR DE PROYECTO

HABILITANTE-EVALUABLE

PERFIL: Ingeniero Eléctrico o Electricista

EXPERIENCIA GENERAL: Debe contar con experiencia general mínima de 30 años a partir de la
fecha de expedición de la matrícula profesional.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Deberá acreditar experiencia específica Un (01) contrato como director
de concesionario y/o interventoría de contratos Operación y Mantenimiento del servicio de alumbrado
público en donde acumule mínimo 5 años de experiencia específica en actividades de dirección.

ESPECIALISTA AMBIENTAL

HABILITANTE – EVALUABLE

PERFIL: Ingeniero Ambiental o Economista

EXPERIENCIA GENERAL: Debe contar con experiencia general mínima de 12 años a partir de la
fecha de expedición de la matrícula profesional en alumbrado público.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Deberá acreditar experiencia específica de mínimo en mínimo dos (02)
contratos en donde se haya desempeñado como ingeniero ambiental o economista en proyectos de
interventoría de alumbrado público.

La ponderación de puntaje del equipo de trabajo esta direccionada y no hace referencia específica  la
interventoría de alumbrado público, por lo anterior   se solicita se modifique para que cumpla con lo
definido normativamente para asignación de puntaje

 

OBSERVACIÓN 4

FORMATO 2.
FORMATO No.2 debidamente diligenciado, en el cual plasmará el valor de la oferta presentada para
dar cumplimiento al objeto contractual, el cual no podrá superar el valor del presupuesto estimado
para la presente contratación, que asciende a la suma de MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 1.150.968.000.oo), a razón de NOVENTA Y
CINCO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL PESOS ($ 95.914.000.oo), M/Cte, de pago
mensual, cuyo valor se deberá incrementar con el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el
ajuste de pólizas y demás aspectos fiscales.

SOLICITUD.

Se anexe el Modelo financiero RESOLUCIÓN CREG 101-013DE 2022 con los valores definidos para
la interventoría y se publique en la página web del municipio conforme a lo definido en el DECRETO
943 DE 2018 ASÍ:

"ARTÍCULO   2.2.3.6.1.3. Estudio Técnico de Referencia. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 351 de la Ley 1819 de 2016, los municipios y distritos deberán realizar, dentro de un plazo
razonable, un estudio técnico de referencia de determinación de costos estimados de prestación en
cada actividad del servicio de alumbrado público, que deberá mantenerse público en la página
web del ente territorial y contendrá como mínimo lo siguiente:

 

a) Estado actual de la prestación del servicio en materia de infraestructura, cobertura, calidad y



eficiencia energética. Este incluirá el inventario de luminarias y demás activos de uso exclusivo del
alumbrado público y los indicadores que miden los niveles de calidad, cobertura y eficiencia
energética del servicio de alumbrado público, establecidos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
2.2.3.6.1.11 del presente decreto.

b) Definición de las expansiones del servicio, armonizadas con el Plan de Ordenamiento Territorial y
con los planes de expansión de otros servicios públicos, cumpliendo con las normas del Reglamento
Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE, así como del Reglamento Técnico de Iluminación y
Alumbrado Público - RETILAP, al igual que todas aquellas disposiciones técnicas que expida sobre la
materia el Ministerio de Minas y Energía.

c) Costos desagregados de prestación para las diferentes actividades del
servicio de alumbrado público, incluido el pago por uso de activos de terceros para este
servicio, conforme con la metodología para la determinación de los costos por la prestación del
servicio de alumbrado público en los términos del artículo 2.2.3.6.1.8 del presente Decreto.

d) Determinación clara del periodo máximo en el que el Estudio Técnico de Referencia será sometido
a revisión, ajuste, modificación o sustitución atendiendo las condiciones particulares de cada territorio,
sin que este periodo supere cuatro (4) años."

Definir el costo por actividades así

 1-CAOM

2-INTERVENTORÍA

3-CSE

4-COAM

5-CINV

6-ALUMBRADO NAVIDEÑO Y ORNAMENTAL

7-EXPANSIÓN DEL SALP

 

OBSERVACIÓN 5

FORMA DE PAGO

11.2 Forma de pago: EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P., pagará el valor
del contrato mediante pagos mensuales, previa presentación del informe del contratista y la factura
correspondiente, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor designado por la empresa,
pago de seguridad social integral y demás parafiscales.

Debido a que las EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P. no son las
prestadoras del servicio no domiciliario de alumbrado público en el municipio de FLORENCIA
CAQUETÁ, se solicita que se modifique y el encargado de los pagos sea la empresa FLORENCIA
ALUMBRA como responsable de este servicio en el municipio de Florencia Caquetá.

 

OBSERVACIÓN 6

FACTOR MULTIPLICADOR Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN Y EQUIPO DE TRABAJO.

En este proceso no se evidencia como se definió el presupuesto oficial ni tampoco que equipo de
trabajo técnico realizarÁ las labores de interventoría en campo ya que solo se tiene un técnico 
electricista para  la interventoría de un municipio como Florencia, así las cosas los vehículos, oficinas,
bodegas y demás costos necesarios para realizar la interventoría no están definidos, ni tampoco los
porcentajes de participación del personal con lo cual no se tiene un correcto estudio de mercado del



sector no se pueden comparar las propuestas.

SOLICITUD.

Se defina el presupuesto conforme a la metodología del factor multiplicador, se defina un equipo
idóneo de técnicos electricistas y ayudantes, así como maquinaria y equipo necesarios para realizar
la interventoría y de esta manera se defina el estudio de mercado del sector.

OBSERVACIÓN 7

INDICADORES.

No se presenta un estudio de mercado con las empresas del sector ni el respectivo análisis de
indicadores con el cual se definió los valores de los mismos así:

Indicador Índice requerido
Liquidez Mayor o igual a 3
Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 0.40
Razón de cobertura de interés Mayor o Igual a 8.73 o

indeterminado
 

 SOLICITUD

Se solicita se informe y se aporte al proceso la base de datos de las empresas que sirvieron como
insumo para definir los indicadores para poder participar y mediante los cuales se definieron los
mismos.

 

 

Atento a las respuestas técnicas

veedurias.ciudadanas.florencia@gmail.com

 

 



Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd: INVITACIÓN 02 - 2023 / INTERVENTORIA

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:18 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Concejales Veedores <concejales.interventores@gmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 16:24
Subject: INVITACIÓN 02 - 2023 / INTERVENTORIA
To: <juridicaaguasflorencia@gmail.com>, <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>
Cc: <secplaneacion@florencia-caqueta.gov.co>

Respetuoso saludo, 

En la respuesta de las observaciones tener en cuenta el correo  concejales.interventores@gmail.com

1. En sendos párrafos de la invitación pública 02 de contratación de interventor se confunde si el prestador del servicio
de iluminación pública en Florencia es EMPRESAS AGUAS DE FLORENCIA o EMPRESAS FLORENCIA ALUMBRA
¿Cuál es la entidad prestadora del servicio de iluminación y alumbrado público, EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE
FLORENCIA o EMPRESAS FLORENCIA ALUMBRA ?

¿Por qué el interventor deberá mantener indemne a las entidades EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA y
EMPRESAS FLORENCIA ALUMBRA si solo uno puede ser el prestador del servicio de alumbrado público.

2. Supuestamente EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal
y al respecto la junta directiva autorizó mediante acta realizar la contratación de interventor con cargo al impuesto de
alumbrado público.

EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA no puede comprometer un impuesto que no ha sido cedido a esa
empresa pública, además de estar prohibido cederlo. Ese impuesto es del ente territorial municipio de Florencia y no
puede EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. comprometerlo por ser de destinación específica.   

¿El pago a realizar al interventor elegido lo hará directamente EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA durante el
primer año?
¿Los recursos tributarios de la iluminación y alumbrado público previamente no habían sido comprometidos para ser
entregados a EMPRESAS PÚBLICAS FLORENCIA ALUMBRA S.A.S. en una fiducia que tenía que constituir?
¿EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA constituyó una fiducia diferente a la que exigió que
constituyera EMPRESAS FLORENCIA ALUMBRA?
    

3. Siendo el último año de gobierno del actual Alcalde que a su vez nombra a la mayoría de la junta directiva,
está prohibido y es ilegal comprometer presupuesto de vigencias futuras, debiendo ser aprobado exclusivamente por el
Consejo Superior de Política Fiscal CONFIS.

Por favor aclarar si ¿El CONFIS aprobó el cargo a vigencias futuras? De no contar con dicha aprobación EMPRESAS
PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA incurre en un acto ilegal.

¿Con fundamento en que norma EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA determinó que su JUNTA DIRECTIVA
está facultada para autorizar vigencias futuras y no el CONFIS?



Atento a la resolución de las observaciones

concejales.interventores@gmail.com

    



Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd: Observaciones - INVITACION PUBLICA No.02 noviembre 10, 2023

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:11 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Juliana Resterpo <julirest@hotmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 12:20
Subject: Observaciones - INVITACION PUBLICA No.02 noviembre 10, 2023
To: juridicaaguasflorencia@gmail.com <juridicaaguasflorencia@gmail.com>
Cc: aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>

Señores 
AGUAS EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P.

Con el ánimo de participar en la invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023
mediante consorcio integrado por una empresa de servicios públicos y dos empresas de
ingeniería e infraestructura del sur occidente del país, presento la siguientes observaciones:

PRIMERA: Los estudios previos y los términos de referencia publicados en la invitación pública
No. 02 de 10 de noviembre de 2023 hacen referencia al ETR, que en atención a las normas
vigentes para el efecto - Resolución 101013 de 29 de abril de 2022 (también mencionado en
los documentos de la invitación) son la base técnica del proceso completo de alumbrado
pública, incluso para la ejecución de la interventoría.

Con la finalidad de elaborar de manera técnicamente cada aspecto de la oferta a presentar
para participar en la invitación No. 02 de 10 de noviembre de 2023, y dar transparencia,
publicidad y demás garantías al proceso respecto de los interesados en presentar ofertas,
debemos tener acceso al documento ETR, que no se encuentra en la página de Empresas
Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P. ni en los documentos publicados para la invitación.

Para dar continuidad al proceso de invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023, de
manera transparente, publica y demás garantías propias de procesos públicos, debe darse
publicidad al documento ETR base técnica de la invitación y de las ofertas a presentar.

SEGUNDA: En la página web de Empresas Publicas Aguas de Florencia se observan los
documentos del proceso de invitación pública No.01 de 2023, marzo 27, 2023, entre otros la
adjudicación surtida hace mas de 6 meses, tiempo suficiente para haber ejecutado el proceso
de invitación a interventoría del servicio de alumbrado público.



Se observa en la invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023, que los tiempos para
cada paso del proceso es apenas de días, acogiéndose a los tiempos mínimos del manual de
contratación (numeral 21 de los términos de referencia).

Sin en ánimo de entorpecer la celeridad de los procesos de contratación, pero con la finalidad
de lograr plena transparencia en el proceso, posibilitar la participación de mas oferentes y así
dar cumplimiento al mandato constitucional de libre competencia para los interesados en
participar en procesos de selección, es necesario que en este proceso de contratación, quizá el
proceso de contratación de mayor valor en la vida de las Empresas Públicas Aguas de
Florencia S.A.S. E.S.P., el cronograma planteado se amplie, por lo menos en el número de días
en que los interesados podamos participar.

Teniendo claro que se trata de un proceso de contratación basado en la transparencia , bajo el
principio de buena fe que ni siquiera permite pensar que se trata de un proceso público para
maquillar una selección previamente acordada, sería sano para el proceso mismo y para los
interesados en presentar ofertas, contar con un cronograma amplio en días, que permita la
selección este mismo año 2023 pero sin el afán evidente del cronograma propuesto, sobre todo
tratándose de una selección de interventor para para 25 años.

Cordialmente,

Ing. Juliana Restrepo
julirest@hotmail.com



Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd: Observaciones - INVITACION PUBLICA No.02 noviembre 10, 2023

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:11 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Juliana Resterpo <julirest@hotmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 12:20
Subject: Observaciones - INVITACION PUBLICA No.02 noviembre 10, 2023
To: juridicaaguasflorencia@gmail.com <juridicaaguasflorencia@gmail.com>
Cc: aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>

Señores 
AGUAS EMPRESAS PÚBLICAS AGUAS DE FLORENCIA S.A.S. E.S.P.

Con el ánimo de participar en la invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023
mediante consorcio integrado por una empresa de servicios públicos y dos empresas de
ingeniería e infraestructura del sur occidente del país, presento la siguientes observaciones:

PRIMERA: Los estudios previos y los términos de referencia publicados en la invitación pública
No. 02 de 10 de noviembre de 2023 hacen referencia al ETR, que en atención a las normas
vigentes para el efecto - Resolución 101013 de 29 de abril de 2022 (también mencionado en
los documentos de la invitación) son la base técnica del proceso completo de alumbrado
pública, incluso para la ejecución de la interventoría.

Con la finalidad de elaborar de manera técnicamente cada aspecto de la oferta a presentar
para participar en la invitación No. 02 de 10 de noviembre de 2023, y dar transparencia,
publicidad y demás garantías al proceso respecto de los interesados en presentar ofertas,
debemos tener acceso al documento ETR, que no se encuentra en la página de Empresas
Públicas Aguas de Florencia S.A.S. E.S.P. ni en los documentos publicados para la invitación.

Para dar continuidad al proceso de invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023, de
manera transparente, publica y demás garantías propias de procesos públicos, debe darse
publicidad al documento ETR base técnica de la invitación y de las ofertas a presentar.

SEGUNDA: En la página web de Empresas Publicas Aguas de Florencia se observan los
documentos del proceso de invitación pública No.01 de 2023, marzo 27, 2023, entre otros la
adjudicación surtida hace mas de 6 meses, tiempo suficiente para haber ejecutado el proceso
de invitación a interventoría del servicio de alumbrado público.



Se observa en la invitación pública No. 02 de 10 de noviembre de 2023, que los tiempos para
cada paso del proceso es apenas de días, acogiéndose a los tiempos mínimos del manual de
contratación (numeral 21 de los términos de referencia).

Sin en ánimo de entorpecer la celeridad de los procesos de contratación, pero con la finalidad
de lograr plena transparencia en el proceso, posibilitar la participación de mas oferentes y así
dar cumplimiento al mandato constitucional de libre competencia para los interesados en
participar en procesos de selección, es necesario que en este proceso de contratación, quizá el
proceso de contratación de mayor valor en la vida de las Empresas Públicas Aguas de
Florencia S.A.S. E.S.P., el cronograma planteado se amplie, por lo menos en el número de días
en que los interesados podamos participar.

Teniendo claro que se trata de un proceso de contratación basado en la transparencia , bajo el
principio de buena fe que ni siquiera permite pensar que se trata de un proceso público para
maquillar una selección previamente acordada, sería sano para el proceso mismo y para los
interesados en presentar ofertas, contar con un cronograma amplio en días, que permita la
selección este mismo año 2023 pero sin el afán evidente del cronograma propuesto, sobre todo
tratándose de una selección de interventor para para 25 años.

Cordialmente,

Ing. Juliana Restrepo
julirest@hotmail.com



Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd: OBSERVACIONES CONTRATACION INVERTENTORIA ALUMBRADO PUBLICO

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:14 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Contacto Venus <contacto1.venus@gmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 13:08
Subject: OBSERVACIONES CONTRATACION INVERTENTORIA ALUMBRADO PUBLICO
To: juridicaaguasflorencia@gmail.com <juridicaaguasflorencia@gmail.com>
Cc: <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>, <personeriaflorencia08@gmail.com>, <info@contraloriadelcaqueta.
gov.co>

Asunto:
PROCESO INVITACION PUBLICA 002 / 2023
CONTRATACION INTERVENTORIA

Dirigido a:
EMPRESAS PUBLICAS AGUAS DE FLORENCIA 
PERSONERÍA MUNICIPAL / FLORENCIA / CAQUETÁ

Observaciones:

La contratación de AGUAS DE FLORENCIA por 25 años de interventor para el alumbrado publico en Florencia tiene una
confesión de comprometer vigencias futuras, es una entidad 100% publica y su representante CARLOS EDGAR OCHOA
no tiene facultades para comprometer presupuesto futuro como tampoco las tiene la JUNTA DIRECTIVA.

Continuar ese proceso de contratacion va en contra del patrimonio de los florencianos.

Es necesario que haya cumplimiento de las normas de hacienda publica y el CONFIS de la autorizacion de comprometer
vigencias futuras para que el GERENTE y LA JUNTA DIRECTIVA de AGUAS DE FLORENCIA no cometan un delito ni
entorpezcan lo relacionado a interventoría de alumbrado publico.

AGUAS DE FLORENCIA dejó de tener autonomia financiera del impuesto de alumbrado publico desde abril de 2023
cuando adjudico a los aliados la prestación del servicio de alumbrado público y solo FLORENCIA ALUMBRA mediante un
patrimonio autonomo (fiducia) puede dar manejo a esos recursos según el encargo a la fiducia que dice la invitación
publica de marzo de 2023 - AGUAS DE FLORENCIA no tiene facultades para realizar el pago de interventor durante el
primer año de los 25 años a contratar y mucho menos tiene facultades para usar dineros del impuesto de alumbrado
publico que dejo de tener desde abril de 2023.  
  
Cordialmente,

contacto1.venus@gmail.com
Álvaro Patiño Cruz
10.279.277      



Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd: OBSERVACIONES INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2023

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:14 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Carlos Valencia <abogadocarlosvalencia1975@gmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 15:26
Subject: OBSERVACIONES INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2023
To: <juridicaaguasflorencia@gmail.com>
Cc: <personeriaflorencia08@gmail.com>, <contacto@personeriaflorencia.gov.co>, <notificacionesjudiciales@
personeriaflorencia.gov.co>, <regional.caqueta@procuraduria.gov.co>, <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>

 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO INCLUYENDO LA
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN, REPOSICIÓN,

MODERNIZACIÓN Y COMPRA DE ENERGÍA PARA EL SISTEMA EN EL SECTOR URBANO Y
RURAL DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ”

 
En cuanto a los documentos del proceso de la referencia se tienen las siguientes
observaciones:
 

1-   EN CUANTO A LO PRESUPUESTAL
 
Se observa tanto en los estudios previos como en los términos de referencia que
enuncian un valor del contrato de $1.150’968.000 que equivale al primer año de
ejecución, a un promedio de $98’914.000 de pago mensual por los servicios prestados,
sin que este valor exceda del 8% del recaudo mensual por alumbrado público. Como
soporte presupuestal señalan el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2023158
del 1 de noviembre de 2023 y unos compromisos que por vigencias futuras fueron
aprobadas por la Junta Directiva. Esta información implica varias claridades que se
requieren para validar la legalidad del proceso a saber:
 

-      Si el Certificado de disponibilidad presupuestal señalado es de la vigencia 2023,
y por tanto su registro se haría en la presente vigencia:

 
o   ¿Cómo se pretende que el compromiso exceda vigencia 2023 al 2024 sin
que se vulnere el principio de anualidad fiscal?
o   Y si lo que se pretende es establecer una reserva excepcional para que los
recursos comprometidos para el contrato ¿Cómo explica la excepcionalidad
cuando desde la planeación del contrato se evidencia el paso de la vigencia?

 
-      Ahora bien, enuncia pagos con vigencias futuras subsiguientes:
 

o   ¿Cuántas vigencias se están comprometiendo?
o   ¿Cómo se soporta normativamente que se evada la prohibición expresa
que señala la Ley 819 de 2003 que en su artículo 12 en uno de sus apartes
señala: “… queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura, en el



último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la
celebración de operaciones conexas de crédito público”? o la prohibición que
señala “… La autorización por parte del Confis para comprometer
presupuesto con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo
período de gobierno”
o   De igual manera, en el marco de la misma norma y artículo ¿Por qué
razón jurídica no se validó con el CONFIS cuando el presupuesto de
alumbrado público es de destinación específica y hace parte del presupuesto
municipal?

 
Y es importante en este punto anticipar que la respuesta no puede ser el régimen
especial de la empresa, pues aún cuando es cierto, es importante recordar que el
recaudo de alumbrado público es un impuesto y por tanto su manejo se soporta de
acuerdo a la ley general del presupuesto, y de haber una excepción ¿Cuál es la norma
que la soporta?
 

2-   EN CUANTO AL VALOR Y AL PLAZO DEL CONTRATO
 
Por todo lo anterior, al no tener claras las presuntas vigencias futuras a comprometer, no
es claro los valores totales del contrato, ni tampoco se observa que en el estudio previo
se enuncie los promedios de recaudo mensual que le permitieron a la empresa
determinar el valor enunciado, ni calcular el valor final correspondiente del contrato, por
tanto ¿Cuál es el valor y el plazo final del contrato?
 
Es importante resaltar que no existe un análisis de los costos directos ni indirectos, ni el
factor multiplicador para el pago de personal, señalando además que el personal
requerido no es coherente con las actividades relacionadas a realizar por parte del
interventor en cuanto a sus alcances técnicos, financieros, jurídicos y administrativos;
por tanto ¿Cómo se llego al valor mensual enunciado? ¿Qué factor multiplicador se
aplicó? ¿Qué costos indirectos se consideraron? ¿Los costos de administración como
papelería, impuestos, descuentos, arrendamiento y otros fueron incluidos dentro del
análisis del presupuesto?
 
Agradecemos que el detalle sea publicado con el ánimo de que se pueda calcular en
debida forma la propuesta económica en caso de continuar con el proceso.
 

3-   EN CUANTO A LOS REQUISITOS HABILITANTES
 
En cuanto a los requisitos habilitantes solicitados, se tiene las siguientes;
 

a.    EXPERIENCIA: No se enuncia un mínimo ni un máximo de contratos a
presentar para validarla, sino simplemente un valor, ¿se puede certificar con
cualquier cantidad de contratos con objeto relacionado? ¿en caso de ser
proponente plural, como se valida la experiencia requerida?
 
b.    CAPACIDAD FINANCIERA: Cual fue el deber de análisis realizado por la
empresa para determinar los indicadores financieros solicitados, pues no se
encuentra un soporte válido en los documentos precontractuales para ello.

 

Atento a su respuesta,

Carlos david Valencia García
c.c. 18.618.096
abogadocarlosvalencia1975@gmail.com





Camilo Tellez Losada <consultorcamilotellez@gmail.com>

Fwd:

Jurídica Aguas Florencia <juridicaaguasflorencia@gmail.com> mié, 15 de nov., 5:22 p.m.
Para: <consultorcamilotellez@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Germán A Rodríguez G <germanarodriguezg@gmail.com>
Date: mié, 15 nov 2023 a las 16:42
Subject: 
To: <juridicaaguasflorencia@gmail.com>, <aguasdeflorencia@aguasdeflorencia.com>

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO INCLUYENDO LA
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN, REPOSICIÓN,

MODERNIZACIÓN Y COMPRA DE ENERGÍA PARA EL SISTEMA EN EL SECTOR URBANO Y
RURAL DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ”

 
En cuanto a los documentos del proceso de la referencia se tienen las siguientes
observaciones:
 

1-   EN CUANTO A LO PRESUPUESTAL
 
Se observa tanto en los estudios previos como en los términos de referencia que
enuncian un valor del contrato de $1.150’968.000 que equivale al primer año de
ejecución, a un promedio de $98’914.000 de pago mensual por los servicios prestados,
sin que este valor exceda del 8% del recaudo mensual por alumbrado público. Como
soporte presupuestal señalan el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2023158
del 1 de noviembre de 2023 y unos compromisos que por vigencias futuras fueron
aprobadas por la Junta Directiva. Esta información implica varias claridades que se
requieren para validar la legalidad del proceso a saber:
 

-      Si el Certificado de disponibilidad presupuestal señalado es de la vigencia 2023,
y por tanto su registro se haría en la presente vigencia:

 
o   ¿Cómo se pretende que el compromiso exceda vigencia 2023 al 2024 sin
que se vulnere el principio de anualidad fiscal?
o   Y si lo que se pretende es establecer una reserva excepcional para que los
recursos comprometidos para el contrato ¿Cómo explica la excepcionalidad
cuando desde la planeación del contrato se evidencia el paso de la vigencia?

 
-      Ahora bien, enuncia pagos con vigencias futuras subsiguientes:
 

o   ¿Cuántas vigencias se están comprometiendo?
o   ¿Cómo se soporta normativamente que se evada la prohibición expresa
que señala la Ley 819 de 2003 que en su artículo 12 en uno de sus apartes
señala: “… queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura, en el
último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la
celebración de operaciones conexas de crédito público”? o la prohibición que
señala “… La autorización por parte del Confis para comprometer



presupuesto con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo
período de gobierno”
o   De igual manera, en el marco de la misma norma y artículo ¿Por qué
razón jurídica no se validó con el CONFIS cuando el presupuesto de
alumbrado público es de destinación específica y hace parte del presupuesto
municipal?

 
Y es importante en este punto anticipar que la respuesta no puede ser el régimen
especial de la empresa, pues aún cuando es cierto, es importante recordar que el
recaudo de alumbrado público es un impuesto y por tanto su manejo se soporta de
acuerdo a la ley general del presupuesto, y de haber una excepción ¿Cuál es la norma
que la soporta?
 

2-   EN CUANTO AL VALOR Y AL PLAZO DEL CONTRATO
 
Por todo lo anterior, al no tener claras las presuntas vigencias futuras a comprometer, no
es claro los valores totales del contrato, ni tampoco se observa que en el estudio previo
se enuncie los promedios de recaudo mensual que le permitieron a la empresa
determinar el valor enunciado, ni calcular el valor final correspondiente del contrato, por
tanto ¿Cuál es el valor y el plazo final del contrato?
 
Es importante resaltar que no existe un análisis de los costos directos ni indirectos, ni el
factor multiplicador para el pago de personal, señalando además que el personal
requerido no es coherente con las actividades relacionadas a realizar por parte del
interventor en cuanto a sus alcances técnicos, financieros, jurídicos y administrativos;
por tanto ¿Cómo se llego al valor mensual enunciado? ¿Qué factor multiplicador se
aplicó? ¿Qué costos indirectos se consideraron? ¿Los costos de administración como
papelería, impuestos, descuentos, arrendamiento y otros fueron incluidos dentro del
análisis del presupuesto?
 
Agradecemos que el detalle sea publicado con el ánimo de que se pueda calcular en
debida forma la propuesta económica en caso de continuar con el proceso.
 

3-   EN CUANTO A LOS REQUISITOS HABILITANTES
 
En cuanto a los requisitos habilitantes solicitados, se tiene las siguientes;
 

a.    EXPERIENCIA: No se enuncia un mínimo ni un máximo de contratos a
presentar para validarla, sino simplemente un valor, ¿se puede certificar con
cualquier cantidad de contratos con objeto relacionado? ¿en caso de ser
proponente plural, como se valida la experiencia requerida?
 
b.    CAPACIDAD FINANCIERA: Cual fue el deber de análisis realizado por la
empresa para determinar los indicadores financieros solicitados, pues no se
encuentra un soporte válido en los documentos precontractuales para ello.

 

Para efecto de satisfacción a mi cliente interesado en el proceso, solicito que la respuesta
a las observaciones sean enviada al correo 

germanarodriguezg@gmail.com
Germán A. Rodríguez G
c.c. 4.577.776


